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2  2016-17-01-015-P05201 

3 Factura No. 001-002-000022768 
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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

117 ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

1 A INGENIERÍA Y PROYECTOS EN 

3 ' TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS CIA. LTDA. 

14 | CAPITAL: USD. 28,000,00 

15 4 AUMENTO: USD. 31,665,00 

16 CAPITAL ACTUAL USD. 59,665,00 

17 Di 3 copias 

18 J.R 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

     

   
   
   
   

   

    

     

       
      

   

19 En'la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

20 República del Ecuador hoy día, treinta y uno de octubre del 

21" año| dos mil dieciséis, ante mi Doctor Juan Carlos Morales 

22. Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito comparecen 

23 con | plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

24 celebración de la presente escritura el ingeniero Luis 

25  Maroelo Palacios Morales, gerente y representante legal 

26 de la compañía Ingeniería y Proyectos en 

27 *.Tejécomunicaciones Fiberplus Cía. Ltda. El compareciente 

28 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edadide 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocerle doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidas las comparecientes pormi el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado 

que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una escritura de los Aumentos de Capital pendientes 

de legalizar, que como consecuencia del presente aumento 

de capital se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social de 

la compañía: “DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

PARTICIPACIONES y Conocer y resolver acerca de la 

autorización otorgada al Gerente de la compañía 

INGENIERIA Y PROYECTOS EN TELECOMUNICACIONES 

FIBERPLUS CIA. LTDA. Al tenor de las siguientes clausulas.- 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.-Comparece el ingeniero Luis 

Marcelo Palacios Morales, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de 

la compañía INGENIERIA — Y PROYECTOS EN 

TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS CIA. LTDA. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio en esta 
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febrero de dos mildoce debidamente inscrita en el Registro 

  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

   
     

     
    

     

   
   
   

    

  

     
    
    

   
      

    

  

Ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para cof 

contraer obligaciones. El señor Luis Marcelo PA 

TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS CIA. LTDA. celebrada 

el día veinte y nueve de Julio de dos mil dieciséis a las dier 

horas treinta minutos.- SEGUNDA.- 1.- ANTECEDENTES. A. 

La compañía INGENIERIA Y PROYECTOS EN 

TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS CIA. LTDA. fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el trece de 

Mercantil del Cantón Rumiñahui el catorce de marzo del dos 

mil doce, B) La compañía INGENIERIA Y PROYECTOS EN 

TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS CIA. LTDA. mediante 

acta de fecha veinte y nueve de Julio de dos mil dieciséis 

el Ingeniero Luis Marcelo Palacios, Gerente de la Compañía, 

y manifiesta que por las circunstancias económicas que ha 

atravesado la compañía aún no se ha legalizado gl aumento 

de capital por diez mil setecientos ochenta dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 10.780,00), adordado en 

Junta general mayo ocho de dos mil quince, aumento que, 

inclusive, ya fue pagado por los socios y que, de btro lado, 

también se encuentra pendiente de legalización el aumento 

de capital de parte de las utilidades del ejercicio económico 

dos mil quince acordado en la Junta General OrdinaÑía de 

marzo veintiocho de dos mil dieciséis que conoció y probó lo



  

O
 

UU
 

.
.
o
.
 
oy
 
N
R
 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 
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estados Financieros, hasta por la suma de veinte mil , 

ochocientos ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos : 

de América (USD $ 20.885), con lo que, una vez : 

perfeccionados en un solo acto los dos aumentos de capital 

quedará integrado de la siguiente manera: ! 

. Aumento Aumento . i 

Accionista a Compensación | Capitalización ia Participaciones 
de Créditos Utilidades 2015 1 

Edwin Rolando | 

Canchignia 

Velasco $ 8.400,00 | $ 3.234,00 $ 6.266,00 $ 17.900,00 17.900 ! 

Jorge Eduardo : 
López Aguilera $58,400,00_|$53.234,00 $ 6.266,00 5 17.900,00 17.900 : 

Lnis Marcelo 

Palacios Morales |$11.200,00 | 54.312,00 5 8.353,00 $ 23.865,00 23.865 

TOTAL S 28.000,00 | 510,780,00 $ 20.885,00 $ 59,665,00 59,665 
  

2.- Que como consecuencia del presente aumento de capital 

se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social de Fiber Plus 

Cía. Ltda. “DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

PARTICIPACIONES.- ARTÍCULO QUINTO.- el capital social 

de la Compañía es de CINCUENTA Y NUEVE MIL SEIS 

CIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 59.685) dividido en cincuenta y 

nueve mil seiscientas sesenta y cinco participaciones 

sociales, iguales e indivisibles por valor de un dólar 

americano cada una”- 3.- La Junta General de Socios 

autoriza al Gerente de la compañía Ingeniería y Proyectos en 

Telecomunicaciones Fiberplus Cía. Ltda. para que otorgue la 

respectiva escritura pública, inscriba el aumento en el 

Registro mercantil del Cantón Rumiñahui y que, en general, 

suscriba cuanto documento se requiera para el    



  

  

    

      

   
   

  

   
    

    

   

      

   
      
     

   
   

   
    

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

  

Morales Representante Legal de la compañía Ingenlerí 

Proyectos en Telecomunicaciones Fiberplus CialLtda, 

Declara bajo juramento, que la información y 

contenidos en este instrumento son verdadero 

corresponden a la realidad y que los valores a los que Hace 

9 

1 

/1 

referencia el presente el presente aumento de capitall se 

encuentran debidamente registrados en la contabilidad della 

C
A
R
A
 

compañía.- CUARTA.- El ingeniero Luis Marcelo Palacio 

. 12 Morales representante legal de Fiberplus Cía. Ltda. N 

13 mantiene contratos con el Estado.- QUINTA.- 

114 AUTORIZACION.- Se concede autorización a la Dra. Viviana 

15 Argentina Rosero Mosquera profesional en derecho con 

16 Matricula número trece mil setecientos ochenta del Colegio de 

17 Abogados de Pichincha para que gestione la aprobación e 

18 inscripción de la presente escritura pública. Usted señora 

19' Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 

20 la plena validez de este instrumento público.-SEXTA.- 

21 |DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta para que formen 
l    

22 'un solo cuerpo la copia del Acta de la Junta General 

23 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

24 INGENIERIA Y PROYECTOS EN TELECOMUNICACIONES 

25 FIBERPLUS CIA. LTDA., celebrada ena fecha veinte y 

26 ueve de Julio de dos mil dieciséis el nombramiento del 

27 [representante legal y el Acta de Convocatoria a la Junta 

28 /General Extraordinaria Universal de Socios dé “Ingeniería y 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

proyectos en Telecomunicaciones FIBERPLUS CIA. LTDA., 

celebrada con fecha ocho de mayo del dos mil quince. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento público. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso, y, leída que le fue íntegramente la presente escritura 

al compareciente, por mí el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

LUIS MARCELO PALACIOS MORALES C.C.No: ¡89230469 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA INGENIERÍA Y PROYECTOS 

EN TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS CIA. LTDA.. 

/ 

YD 
DR. JUANCARLOS MORÁLES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 

El Nota...
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CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

No. único de identificación (NUL): 1802930469 | 
Código dactilar (6 pnmeros digitos). 

Buscar 

V4s43V z Q 
Limpiar 

* Campos obligatorios 
  

«—Resul   tado de la Búsqued: 

(NUV) del certificado: 3766525 

  

—Datos Demograficos: 

No. único de 

identificación (NUI: 

Nombres del 

Ciudadano: 

Estado de 

Ciudadanía: 

Lugar de 

nacimiento: 

Fecha de 

nacimiento: 

Fecta de 

expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de 

matrimonio: 

Nombres de la 

madre: 

Nombres del padre: 

1802930469 

PALACIOS MORALES LUIS 

MARCELO 

CIUDADANO 

TUNGURAHUA/PEL!LEO/PELILEO 

14/07/1976 

24/02/2016 

ECUATORIANA 

HOMBRE 

SUPERIOR 

INGENIERO 

CASADO 

CAYO CORNEJO IVETTE 

ALEXANDRA 

29/07/2009 

MORALES ALARCON ENMA. 

PIEDAD 

PALACIOS LLERENA JOSE LUIS 
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Sangolquí, Julio 04 de 2016 

ingeniero 

LUIS MARCELO PALACIOS MORALES 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que en la Junta General Extraordmaria Universal de Socios de 

“INGENIERÍA Y PROYECTOS EN TELECONUNICACIONES FIBERPLUS CIA LTDA” realiza el cuatro 

de julio de dos mul diecisérs, se designe a usted como GERENTE de la Compañía, por el periodo 

de dos años, con los deberes y atribuciones consignados en los artícules DECIMO QUINTO Y 

DECIMO CCTAYO de los estatutos sociales- 

Sírvase prastar promesa de Lev, previo al desempeño de su cargo. 

Atentamenta, 

== 

Ing. Edwin-Rolando Canchignia Velasco 

PRESIDENTE 

La compañía “INGEMIERIA Y PROYECTOS EN TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS CIA LTDA” se 

constituyó mediante escritura otorgada el 13 de febrero de 2012 ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, inscrita an Registro Mercantil del Cantén Rumiñahui el 14 de marzo 

de 2012. 

| 

ACEPTO el carge de GERENTE de “IMGEMIERIA Y PROYECTOS EN TELECOMUNICACIONES 

FIBERPLUS CIA LTDA” para el que he sido designado, prometiendo desempeñarlo fiel y 

legalmente.- Quito, 04 de julio de 2015. 

ING. LUIS MARCELO PALACIOS MORALES 

! CC. 1802930469 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAH 

Razón de Inscripción 

Con esta fecba, queda inscrito el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍANA 
PROYECTOS EM TELECOMUNICACIÓNES — FIBERPLUS CIA LTDA, desigl 

  
elo. 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS repertorio No.324 

Miércoles, 27 de 'ulio de: 2016 : : 

iñahui Rurni ul. 
DESIRDO SUSTONCALO DESTENTRAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL RUMIÑARO, 

Ce A so e” a 
EE pr    

   
    

istrador Propi y Mesca 
£ : del Cantón Nundfiahui 

reseensatle.- JAIME SALAZAR 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE INGENIERIA Y PROYECTOS EN TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS CIA 

LTDA, CELEBRADA EL 29 DE JULIO DE 2016. 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de INGENIERIA Y PROYECTOS EN 

TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS CIA LTDA, ubicadas en la calle Barón de Carondelet y 

Av. 10 de agosto, hoy día veinte y nueve de julio de dos mil dieciséis , a las diez horas , los socios 

Ing. Luis Marcelo Palacios , Ing. Edwin Rolando Canchignia Velasco y Jorge López Aguilera, 

titulares de 8.400, 8.400 y 11.200, respectivamente, acogiéndose a la facultad concedida por el 

Art. [238 de la Ley de Compañías, se constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socjosj con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:     

   
    

    

   

| ocer y resolver acerca de los Aumentos de Capital pendientes de legalizar 

nocer y Resolver acerca de la reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Onocer y resolver acerca de la autorización otorgada al Gerente. 

tala la Junta bajo la presidencia del Ing. Edwin Rolando Canchignia Velasco, Presidente de 

pañía, actuando como Secretario, el Gerente de la compañía Ing. Luis Marcelo Patacios.- El 

i nte solicita se deje constancia de que se encuentran presentes todos los socios de la 

y por tanto está representado el ciento por ciento del capital social y de que todos los 

tinuación solicita la palabra el Ing. Luis Marcelo Palacios, Gerente de Ja Compañía, y 

ifiesta que por las circunstancias económicas que ha atravesado la compañía aún no se ha 

legalizadolel aumento de capital por diez mil setecientos ochenta dólares de los Estados Unidos 

de América acordado en Junta general mayo ocho de dos mil quince, aumento que, inclusive, ya 

fue pagado 'por los socios y que, de otro lado, también se encuentra pendiente de legalización el 

aumento de Fatal de parte de las utilidades del ejercicio económico ,dos mil quince acordado en 

ta Junta General Ordinaria de marzo veintiocho de dos mil dieciséis que conoció y probó los 

estados Finaneres, hasta por la suma de veinte mil ochocientos ochenta y cinco (USD $ 20.885), 

con lo que, una vez perfeccionados en un solo acto los dos aumentos de capital quedará 

integrado de let manera: 

  

  

  

  

                

Aumento Aumento 

s Capital Capitalización Capital ina os 
Parti Accionista Actual nO Utilidades Total articipaciones 

2015 

Edwin Rolando | 

Canchignia Velasco | $ 8.400,00 $ 3.234,00 $ 6.266,00 $ 17.900,00 17.900 

Jorge Eduardo J 

López Aguilera $ 8.400,00 $ 3.234,00 $ 6.266,00 $ 17.900,00 17.900 

Luis Marcelo / $ 
Palacios Morales 11.200,00 $ 4.312,00 $ 8.353,00 $ 23.865,00 23.865 
TOA $ 

TOTAL 28.000,00 $ 10.780,00 $ 20.885,00 $ 59.665,00 59.665 
  

  
 



  

0003907 
2.- Que como consecuencia del presente aumento de capital se reforma el Artículo Quinta_del    

  

       

  

    
   
    

    

    
   

    

   

$ 59.665) dividido en cincuenta y nueve mil seiscientas sesenta y cinca 

sociales, iguales e indivisibles por valor de un dólar americano cada una”- 

  

   
     - S 

á . Ar. os y iz 
3.- La Junta General de Socios autoriza al Gerente de la compañía para qui tiGUESa” 

respectiva escritura pública, inscriba el aumento en el Registro mercantil del C 

que, en general, suscriba cuanto documento se requiera para el perfecciona 

resoluciones de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios presente. 

tón Quito y 

ento de las 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos del Orden del Día para el cual se ins 

Junta, el Presidente concede un receso para la elaboración del Acta respectiva. 

a presente 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que se aprueba sih ninguna 

observación y por unanimidad.- Se levanta la sesión de Junta General siendo las 11h30, 

firmando para constancia todos los socios asistentes y el Secretario-Gerente que certifica. 

AS 
AR: 

Mza 
[En 

LUIS PALACIOS MORALES 
SECRETARIO-GERENTE 

GTO 
- », 

Lai o 
Y / 7 ol TA ALT 

EDWIN'CANCHIGNIA EDUARDO LOPEZ AGUILERA 

socio Socio 

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
    

    

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792372763001 
RAZON SOCIAL: : INGENIERIA, Y PROYECTOS EN TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO "MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/05/2012 : NOMBRE COMERCIAL: — FIBERPLUS CIA. LTDA. FEC. CIERRE: e 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA ELECTRONICA. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA MECANICA. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACION, INCLUIDO SUS PARTES Y PIEZAS. ACTIVIDADES DE INGENIERIA Y FISCALIZACION DE PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: PICHINCIA Cantón: RUMINASUI Parroquia: SANGCLCUI Ciudadela: CASHAPAMEBA Barrio: CASHAPAMBA Calle: AY. GENERAL PINTAG Número: 1 intersección: REINALDO FLOR Referencia: FRENTE A LA FABRICA CHOVA Celular 0987623180 
Telerene Trabajo: 022091182 Teleíano Trabajo: 025120186 =mail. ¡berplusQiclare.com.=c 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC_¡NICIO ACT. 01022014 

NOMBRE COMERCIAL: FIBERFLUS CIA LTDA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA ELECTRONICA. 
ACTIVIDADES DE INCENJERIA MECANICA. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACION, INCLUIDO SUS PARTES Y PIEZAS. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA Y FISCALIZACION DE PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

inci Ó la: to: IÑ : LET Número: Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: ¡IÑNAQUITO Calle: BARON DE CARONDE 
0E1-20 Intersección: AV. 10 DE AGOSTO Referencia: A VEINTE METROS DEL BANCO PICHINCHA Edificio: BARON DE a 
CARONDELET Oficina: MEZZANINE Telefono Trabaje: 025120186 Celular. 0987626180 Email: fiberplusGfiberplus.com.ec Web: 
VAWW.FIBERPLUS.COM.EC 

y cermficado de vatarin 
apzantadas meras ab 

  

  

  

   

    

Lugar te amisico Qui O/A 
. A 

Página 2 de 2 
: : : 

    

   

   
a VásGuez Ele INTRGISIMMA SEXTA



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

   
     
   
     
   
    
   

SOCIEDADES 
1792372763001 
INGENIERIA Y PROYECTOS EN TELECOMUNICACIONES FiB! 
CIA. LTDA. 
FIBERPLUS CÍA. LTDA. 

OTROS 

PALACIOS MORALES LUIS MARCELO 

SILVA MALDONADO PEDRO ESTUARDO 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

ACTIVIDAD ECOMOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INGENIERÍA Y FISCALIZACION DE PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

            

   

     

24/05/2012 FEC. CONSTITUCION: 14/03/2012 

24/05/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/02/2014 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: RUMINAHUI Parroquia: SANGOLQUI Ciudadela: CASHAPAMBA Barrio: CASHAPAMBA 
Calle: AV. GENERAL PINTAG Númera: 1 Intersección: REINALDO FLOR Referencia ubicación: FRENTE A LA FABRICA 
CHOVA Celular: 0987626160 Telefono Trabajo: 022091162 Telefono Trabajo: 025120186 Email: iberpiusQictaro.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIMISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA 
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
INGENIERÍA Y PROYECTOS EN TELECOMUNICACIONES 
FIBERPLUS CIA. LTDA., DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

DR. JUAN CA! S MORALES LAS 
NOTARIO-DECIMO QUINTO    

 



  

NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

DA FEED CUA MARA 
RITO LOL 

    

6600009 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
- Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INGENIERIA Y PROYECTOS 

EN TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría el 13 de Febrero de 2012, del AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

REFERIDA COMPAÑÍA, otorgado el 31 de octubre de 2016, 

en la Notaria Décima Quinta del Cantón Quito, por el 

señor LUIS MARCELO PALACIOS MORALES, Gerente de la 

COMPAÑÍA INGENIERIA Y PROYECTOS EN TELECOMUNICACIONES 

FIBERPLUS CIA. LTDA. En los términos constantes del 

referido instrumento público.- 

Quito, a 15 DE NOVIEMBRE DE 2016.- 

EL NOTARIO, 

     
«RO DO FALCONI MOLINA 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO



  

    

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL 

FIBERPLUS CIA. LTDA. 

SOCIAL 

Factura: 002-002-000013601 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20161701029001190 

MATRIZ 

15 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (15:50) 

MARGINACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUT! 

DE RÍA EN TELE! 

1 -2012 

1084 

a 2. . OTORGADO POR Po 

TIPO INTERVINI E DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS RUC 

. taa a. CAFAVORDE 

  

TIPO INTERVINIENTE * DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DO 
20161701029001190* 

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31-10-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO:       20161701015P05201 Y   
  

  

ANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMINAHUI 

Go vE 

ode a AA E: , - 
no REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON 'RUMIÑAHUI 
ad EJE - —— Razón de Inscripción 
1 a Y A tor . E, 4 a 

1 ed 

r arpa 

o, A ON OS da o, ! 
: EJ: RA A , 

LN ES a A , 
IMA RAN 
7 ph No, Bl ll LEA RA 
AS En y 

, a a Ro     US ! A A ÓN E , 
+7 Gon éste! fecha, queda jhscrita la escritura pública de AUMENTO. DE CAPITAL y REFORMA DE o ESTATUTOS, de 'la, Compañía INGENIERIA Y PROYECTOS "EN TELECOMUNICACIONES 

o FIBERRLUS CIA. LTDA, ¿otorgada el treinta y. uno de octubre del dos mil diez y seis, ante el o "Notárjo Público Décimoi Quinto del cantón Quito, en la que consta el aumento de capital social , Suscrito, y pagado dela*Conpañía INGENIERIA Y PROYECTOS EN TELECOMUNICACIONES «2. * +FIBERPLUS CIA. LTDA.Mén la suma de ($ 31.665,00) TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
A «SESENTA Y .CINCO)DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, por lo que, el 

. + ,Muevo' Capital Social” de“la"Compañía llegara” a la suma total de ($ 59.665,00) CINCUENTA Y 
o . -NÚEVE MIL SEIS CIENTOS” SESENTA 'Y CINCO" DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 1 + NORTEAMERICA, en el: CA : 
ss 7 Cs LE 
a O Y 
7. REGISTRO MERCANTIL refiertorio No. 1009.— 14d 

. - | 
* Jueves, 15 de diciembre del 2016 mn. . A q qe Rumiñahui 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZAD LOPAL 

     
     
       

; 

0 
* 

r 

| 
es cl Mgs. Patricio Caisatoa Taco : 

: Co Registrador de la Propiedad y Mercantil : 

UN y del Cantón Rumiñahui ( 

N e mm mt mm - Ñ A 
1 

A, 7 , ; 
; JAIMI 'ALAZAR z ' ? ' 

ION a o . 

£ 

Ni 

Rumiñianul Mv. LUIS CORDERO N* 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ, C.C. RIVER MALL, LOCAL LG3 [SANGOLQUÍ - ECUADOR) 
ciuzao cowrieo —— (02) 3808242 - 2339523 - 2331907



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
e, po ) NR 

A ANA , pda 
EN me do pi ni HH 1 : 

A 

Nvo «REGISTRO. MERCANTIL. 'DELICANTON. RUMIÑAHUI o 16 A A Y , Ay e po : Razón) “de Inscripción * : | , yA poa 
' 

  

y Conf echa 45, de diciembre del 2016, reperiorio NO. 1009, se halla inscrita y sentada la razón de la 48 Ser] it ra * de' y AUMENTO/' DE, CAPITAL | NA REFORMA. DE ESTATUTOS, de la Compañía e. / INGENIERIA: NPRONECTOS EN, TELECOMÚNICACIONES, FIBERPLUS CIA. LTDA.; otorgada br ! ! 10 Ye BN eloctubre y del 20162 ante ell Notario; ¡Público Décimo Quinto “del cantón Quito, en la que Y ¡cón; nsta, salí aumento ; “de Acapital “social* suscrito y. pagadó de la Compañía INGENIERIA Y XEBoN ECTOS' 'EN: ELECOMUNICACIÓNES /' ¿FIBERPLUS CIA. LTDA., en la suma de ($ SAS9S 00) TREINTA MÁÚN. MIL + SEISCIENTOS ; ¿“SESENTA Y'/CINCO DOLARES DE LOS Sd 'ADOS/UNIDOS DENORTEAMERICA; ¡pon o «que “el nuevo; Capital Social de la Compañía 

T
A
 

I
U
 a
n
 

E
 19/9//arsuna total! (de (9 59.665,00). CINCUENTA. Y NUEVE MILSEIS CIENTOS: SESENTA Y 

r 

El GON COMOLARES DEMOS ESTADOS UNÍDOS' DE NORTEAMERICA, .2l margen de la Inscripción . ¿1 A8/8 escritura ' de CO) 'STITUGION “de dal Compañía INGENIERIA Y PROYECTOS EN 
A '¿TELECOMUNICACIONES FIBERPLUS CÍA/LTDA,, gonstante a fójas No. 196, inscripción No.83, 
2 epertorio No. 21% de 14 de marzo de'2012*- 
  

  

        

Si Wa , A 

A MT RE A A A A 
+" L/77 Sangolquí 15 de diciembre del 2016. _ _ Í | 

E A “Rumiñahui | 
A : o o | GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIOPAL ! , , : 

: 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD IA REA] ' 

f CANTÓN DUMIÑA y 
É 7 ) / 

o ? SRA ; 

r 

4 
Mes. Patricio Caisatoa Taco ; 

de la Propiedad y Mercantil 
A Cantón Rumiñahui t 

MA 4 
! AN 

O 

A 

S o, ¿Responsables JA! E SACAR 
ys 21      

  

Ye 

  
Rumiñarui AV. LUIS CORDERO N* 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ, C.C. RIVER MALL, LOCAL LG3 SANGOLAUÍ- ECUADOR) 

CIUDAD CONTIGO (02) 3808242 - 2339523 - 2331907


